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El presente documento se encuentra en version pública en vista '. que contiene 
información confidencial de conformidad a lo establecido en el artíc~o ,3~ de la Ley 
de Acceso a la Inf~rmación ~~blica: Atendie?do además a lo r~suelto ~~,tfncia de la 
Sala de lo Contencioso Admimstrah vo con numero de referencia 21-20-:RA~SCA. 

PRÓRROGA DE CONTRATO No. RNPN-18/2023 DENOMINADO 

"SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE GPS PARA LA FLOTA VEHICULAR DEL RNPN, AÑO 2024" (AÑO 2025) 

Proceso CP-01/2024-RNPN 

NOSOTROS: FERNANDO JOS~ VELASCO AGUIRRE, 

¡ . ; 
actuando en mi calidad de Presidente Regi strador Nacional del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

i 
NATIJRALES y como ta I Representante Lega I del referido Registro, 1 nstituci ón creada por Ley, de Derecho Públ ico, ~on 

! :. 

autonomía en lo técnico admini strativo, presupuesta rio y fina nciero, con personería jurídica y patrimonio pro~id; 

del domici l io del distri to de San Sa lvador, municipio de San Sa lvador Centro, departamento de San Salvador, bo~ 
i 

Número de Identificación Tri butaria, 

1 

que en el tra nscurso del presente contrato me denominaré indistintamente "El Contratante o el RNPN" y por dtra ! .. 

! 
actuando en nombr,e y 

¡ : 
1 ' 

repres entación en mí cal idad de Representante Lega l de la Soci edad que gi ra con la denomi nación ! dé 
1 
' 

LOCALIZACIÓN Y SEGURIDAD SATELITAL, SOCIEDAD ANÓN IMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia LOSSAT, S.A) de 

C.V., de naciona l idad Salvadoreña, con domicil io en el Distrito de San Salvador, con número de Identificación 
; 

Tri buta ria: 

presente contrato me denominaré "LA CONTRATISTA"; y ambos en conj unto 

! 
que en lo sucesivo !del 

1 1 •• 

denomina dos "Las Pa rtÍ!s ''.; , 
! 
' 

CONSIDERANDO: I} ANTECEDENTES: a) Que según documento privado y autenticado ante los oficios de la No~rio 
1 

' 
Linda Suleyma Barahona Gálvez, Las Partes suscribieron el Contrato con número de referen¡ci~ 

1 ,' 

RNPN-DIECIOCHO---DOS MIL VEINTITRÉS denominado: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE GPS PARA LA FLOTA 
i '.' 

VEHICULAR DEL RNPN, AÑO 2024", como resultado de la adjudi cación del proceso de Comparación de Precios '.Nó. : 
! • 

1 

'1 ' 
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CP- CERO UNO/ DOS MIL VEINTICUATRO-RNPN denominado "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE GPS PARA LA FLOTA 

VEHICULAR DEL RNPN, AÑO 2024" detallado en VEINTITRÉS cláusulas, mediante el cual, entre otros, se estableció lo 

siguiente: i) De la Cláusula Dos: Que la Contratista se obligó a brindar el servicio de arrendamiento de GPS para la 

flota vehicular del RNPN, año dos mil veinticuatro, de conformidad a lo establecido en el Contrato, el Documento de 

Solicitud de Oferta y la Oferta adjudicada del referido proceso de contratación; ii) De la Cláusula Tres: Que la 

Contratista se obligó a brindar dicho servicio a partir del uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre de dos 

mil veinticuatro; iii} De la Cláusula Cuatro: Que el alcance del servicio será el contemplado en el Documento de 

Solicitud de Oferta y la Oferta adjudicada; iv) De la Cláusula Cinco: Que el RNPN cancelaría como precio total del 

servicio la cantidad de hasta TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

{$3,228.00), valor que ya incluye el Impuesto del IVA, por medio de pagos mensuales; v) De la Cláusula Once: Que, 

para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, La Contratista entregó a satisfacción del RNPN, 

una garantía de cumplimiento de contrato con carácter de irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo, 

equivalente a DIE2 por ciento de la suma total contratada, es decir por una cantidad de TRESCIENTOS VEINTIDÓS 

DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, vigente a partir de la suscripción 

del contrato primario al uno de marzo de dos mil veinticinco; vi) De la Cláusula Trece: Que el plazo del contrato 

podría prorrogarse por un periodo menor o igual al inicial y en las mismas condiciones del contrato vigente, de 

conformidad con el artículo ciento cincuenta y ocho de la Ley de Compras Públicos, antes del vencimiento de su 

plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. b) Que de acuerdo a nota memorando 

con fecha diecisiete de octubre de dos mi I veinticuatro, 1 a Jefe de ! a UCP solicitó a I a Di rectora Financiera Argentina 

Lucia Miranda Escobar, verificar la asignación presupuestaria para la prórroga del servicio mencionado, por el 

monto de TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con IVA i ne! ui do. Que 

la Licda. Argentina Lucia Miranda Escobar, Directora Financiera, a través del memorando DF- CIENTO CUARENTA Y 

SIETE/ DOS MIL VEINTICUATRO, remitió la certificación de existencia de fondos por el monto antes relacionado, de la 

Fuente de Financiamiento del FONDO GENERAL c) Que por medio de carta de fecha veintidós de octubre dedos mil 

veinticuatro, la Licenciada Jocelyn Natal y Monjarás Sosa, Jefa de la Unidad de Compras Públicas, del RNPN, remitió 
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: ¡¡ 
: ¡¡ 
! !1 

carta a la Sociedad LOSSAT, S.A. de C.V, en la que le solicitó el Visto bueno para poder real izar una prórroga~¡ 

1

, :! 
¡ i: 

contrato relacionado en el literal anterior, con respecto de ampliar el servicio desde el uno de enero hast~ ~j 
! " 
1 :, 

treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, manteniendo los mismos montos, términos y condiciones en!lo$ 
! :: 

que actualmente se presta el servicio. En consecuencia le solicitó en caso de estar de acuerdo, manifestar s/: sJ 
i 
¡ 

representada se encuentra solvente en sus obligaciones tributarias, de seguridad social, previsional y municip~I y 
¡. ,, 
i 

que deben ser presentadas en el momento que le sean requeridas; d) Que, de acuerdo a carta con fecha veintidó~ dé 
! :, 

octubre de dos mi I veinticuatro, suscrita , en su cali dad de Representante L~I 

' 
de La Contratista dirigida con atención , Jefa de la Unidad de Comp'.ras 

Públicas del RNPN, se dio por aceptada la solicitud de la prórroga de contrato, por el periodo del uno de en:ero 
: 

hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco. Asimismo, manifestó que se encuentra solvente en ~us 

obligaciones tributarias, de seguridad social, previsional y municipal y que las presentarán al momento de¡set 
: ; 

requeridas por parte del RNPN. e) Que según memorando referencia DST-CERO SETENTA Y SIETE/ DOS ~IL 
! 
¡ 

VEINTICUATRO, de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro, e informe de esa misma fecha, emitido po'r ei 
' 

Administrador de Contrato 
! 

y dirigida a la Jefa de Unidad de ComP¡ras 

Públicas, en los que emite su opinión técnica acerca de la justificación de la prórroga del Contrato No: 
; ¡ . 

RNPN-DIECIOCHO/ DOS MIL VEINTITRES, denominado "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE GPS PARA LA Fl9T~ 

VEHICULAR DEL RNPN, AÑO 2024", en las mismas condiciones ya relacionadas en el referido contrato; f} Acuerd~ d~ 

Junta Directiva NÚMERO UN Mil TRESCIENTOS VEINTIUNO,· celebra da el catorce de noviembre de dos ~¡:j 

veinticuatro, en su punto número DIECISIETE, por medio de la cual ACORDÓ: 1) Autorizar la prórroga para el año ~os 
! 
' . 

mil veinticinco del contrato número RNPN - DIECIOCHO / DOS Mil VEINTITRÉS, denominado: "SERVICIO ! DE 

ARRENDAMIENTO DE GPS PARA LA FLOTA VEHICULAR DEL RNPN, AÑO 2024", para ejecutarse en el perí9dó 

comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mi l veinticinco, con la contratista Socie~ad\ 
; 

LOSSAT, S.A. de C.V, hasta por un monto de TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO~ D~ 

AMÉRICA ($3.228.00), con IVA incluido, conforme a los montos relacionados y demás condiciones pactadas en :las 
! .. 

cláusulas del contrato en vigencia, el servicio será cancelado de forma mensual hasta por la suma de: DOSCIENTOS 
¡. '• 

·, 
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SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con IVA incluido, de conformidad a la factura 

emitida por los servicios recibidos, previa presentación de la factura y acta de recepción firmada y sellada por el 

administrador del contrato y la contratista donde se haga constar que el servicio objeto del cobro ha sido recibido 

a entera satisfacción, de conformidad a la cláusula CINCO: "PRECIO Y FORMA DE PAGO", del contrato a prorrogarse; 

2) La eficacia de la ejecución de la presente autorización de prórroga de contrato, queda condicionada, con base a 

lo establecido los articulas cuatro ''Aplicación de la Ley y su Reglamento" y veinte "Ejecutores de los Procesos -

UCP", letra e) de la ley de Compras Públicas, veintisiete de la ley de Procedimientos Administrativos, un mil 

trescientos cuarenta y cuatro y siguientes del Código Civil, a la vigencia de la ley de Presupuesto del ejercicio 

financiero fiscal dos mil veinticinco, o a la prórroga del presupuesto del año en curso el uno de enero de dos mil 

veinticinco, conforme a lo estipulado en el artículo treinta y ocho de la Ley Orgánica de Administración Financiera 

del Estado. 3) Para la buena ejecución y Administración de la presente prórroga de contrato, El Contratante 

informará oportunamente a La Contratista sobre el nombramiento del Administrador y cualquier sustitución de la 

persona designada. 4) Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución de nombrar a otro administrador 

de contrato, cuando por alguna situación especial sea necesario. 5) Instruir a la Unidad de Asesoría Jurídica, para 

la elaboración del respectivo instrumento de prórroga del contrato N° RNPN-18/2023, con la contratista: LOSSAT, S.A 

DE C.V., en los términos autorizados y gestionar firmas para que suscriba el contrato correspondiente. 6) Delegar al 

Señor Presidente Registrador Nacional la atribución de suscribir la prórroga del Contrato. y 7) Solicitar a la 

contratista presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato por el valor de TRESCIENTOS VEINTIDÓS DÓLARES 

CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente al diez por ciento de la suma 

total prorrogada, la cual deberá tener una vigencia a partir de la suscripción del documento contractual al 

primero de marzo de dos mil veintiséis. 11) POR TANTO, con fundamento en el artículo ciento cincuenta y nueve y 

ciento sesenta y dos de la Ley de Compras Públicas, Reglamento de la ley de Compras Públicas y la Cláusula trece 

del contrato antes relacionado; Las Partes en este acto, ACORDAMOS Y OTORGAMOS: 1) Prorrogar el contrato No. 

RNPN- DIECIOCHO/DOS MIL VEINTITRÉS, denominado "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE GPS PARA LA FLOTA 

VEHICULAR DEL RNPN, AÑO 2024", para ejecutarse por el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de 
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d 
diciembre de dos mil veinticinco, por un monto total de TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE OS 

; !! · ;¡ 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,228.00), con IVA incluido, conforme a los términos y demás condicio J 

:: 
• il 

pactadas en las cláusulas del contrato en vigencia, así como los Documentos de Solicitud de Oferta y otJrJ [ 
1 • 11 ¡ 

Adjudicada. El servicio será cancelado de forma mensual hasta por la suma de D0SOENT0S SESENTA Y NUEVE 1 
1

. '! 1 l. . 
1 ; ; • 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$269.00) con !VA i ncl ui do, de conformidad a la factura emitidJ 
1 :1 
1 ;; 

por los servicios recibidos, previa presentación de la factura y acta de recepción firmada y sellada po{ J¡ 
\ l: 1 •• 

Administrador del Contrato y La Contratista donde se haga constar que el servicio objeto del cobro ha sido recibid# 

í :: 
a entera satisfacción, de conformidad a la cláusula romano V. "PRECIO Y FORMA DE PAGO" del contratb 1 

¡ n 
! : 

prorrogarse; 2) Que para la buena ejecución y Administración de la presente prórroga de contrato, El Contra~n1~ 

¡ ; 
informará oportunamente a La Contratista sobre el nombramiento del Administrador y cualquier sustitución de la 

1 ., 

l " ! ¡: 
persona designada; 3) Que la Contratista deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de Cont rato por el valor¡ de 

i ¡¡ 
TRESCIENTOS VEINTIDÓS DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRJCÁ 

! i 
i 1. 

(USD$322.80) equivalente al diez por ciento (10%} de la suma total prorrogada, la cual deberá tener una vigencir t 
1 ,: 

partir de la suscripción de este instrumento al uno de marzo de dos mil veintiséis. IU) RATIFICACIÓN . Queda' 
¡ :: 

comprendido que la anterior prórroga no representa alteración al objeto contractua l y que se mantienen vige~t~ 
• • 1 ; : 

! ¡\ 

las demás condiciones, garantías y términos pactados en las cláusulas del contrato denominado: "SERVICIOÍDi 
1 " 

ARRENDAMIENTO DE GPS PARA LA FLOTA VEHICULAR DEL RNPN, AÑ0 2024", así como el Documento de Solicit uq d~ 
¡ . : 

Ofertas y Oferta Técnica y otros anexos que se hayan emitido anteriormente y que no se modifican por mediJ dt 
1 ' ~ 

! H 
esta, entendiéndose íntegramente incorporados . En fede lo cua l firmamos la presente en dos ejemplares origina [es[; 

1 ¡ 
en el Dist ri to de Sa n Sa lvador, municipio de Sa n Sa lvador Centro, departamento de San Salvador, a los veintis \eté 

! :1 

días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro. ; 

LIC. É VELASCO AGUIRRE 

OS~iA ~r 
~ ~ 1: ; 

•.Y,~4F~..)1~.\dr.c,,v. 

¡ ¡¡ : __ 
LA CONTRATISTA •. : 1-- Y\ . .,,-

¡\ /\ 

( 
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el Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador a las catorce horas 

del día veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro. Ante mí, DIANA MICHELLE PLEITES FLORES, Notario, del 

campa recen, 

por una parte, FERNANDO JOSÉ VELASCO AGUIRRE, 

actuando en su calidad de Presidente Registrador Nacional, del REGISTRO 

NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES y Presidente de !a Junta Directiva del referido Registro, de este domicilio y 

que en el transcurso de éste instrumento se denominará indistintamente: "El Contratante" o "el RNPN"; Institución 

creada por ley, de Derecho Público, con personería jurídica y patrimonio propio y con Número de Identificación 

Tributaria número: cuya personería doy 

fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: A) Decreto Legislativo número cuatrocientos ochenta y 

ocho de fecha veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y cinco publicado en el Diario Oficial número 

doscientos veintisiete, Tomo trescientos veintinueve, del día siete de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, 

que contiene la Ley de Creación del Registro Nacional De Las Personas Naturales; por medio del cual se comprueba 

la existencia lega! de !a Institución; B) Ley Orgánica del Registro Nacional de las Personas Naturales, contenida 

en el Decreto Legislativo Numero quinientos cincuenta y dos, de fecha veintiuno de diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco, publicado en el Diario Oficial número veintiuno, Tomo trescientos treinta, del día treinta y uno de 

enero de mil novecientos noventa y seis; y que, según el artículo cinco, la dirección y administración general del 

Registro Nacional corresponderá a una Junta Directiva, de la cual el Registrador Nacional será su Presldente, quien 

será nombrado por el Presidente de la República; C} Decreto Legislativo número cuatrocientos quince de fecha 

catorce de junio de dos mil veintidós, publícado en el Díario Oficial número ciento treinta y 

seis, Tomo cuatrocientos treinta y seis, del día diecinueve deJul io de dos mil veintidós, el cual contiene reformas al 

Decreto de Creación del Registro Nacional De Las Personas Naturales; y por medio del cual se establece que el 

Registro Nacional de las Personas Naturales es una institución de derecho público, con personalidad jurídica y 
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patrimonio propio, que, para el cumplimiento de sus fines, tendrá autonomía en lo técnico, administrarHf 

1 ;¡ 
presupuestario y fínanci ero; D) Decreto Legis lativo número cuatrocientos dieciséis de fecha catorce de junio de do~ 

¡: 
mi l veintidós, publicado en el Diario Oficia l número ciento treinta y seis, Tomo cuatrocientos t reinta y seis, del dí~ 

" ii 
diecinueve de julio de dos mil veintidós, el cual, que contiene reformas a la Ley Orgánica del Registro Naciona • De 

• 'I . i, 
Las Personas Naturales, y por medio de la cual se establece en el artículo doce literal g), que son atribuciones dil 

Presidente de la Junta Directiva, ej ercer la representación administrativa, judicial y extrajudicial del Registrb 
1 ,¡ 
1 :¡ 

Naciona l; E) Acuerdo Ejecutivo número doscientos noventa y cinco del día veinte de ju l io de dos mi l veintiuino! 
j i 

publicado en el Diario Oficial número ciento treinta y ocho, Tomo cuatrocientos treinta y dos, del día veinte de j~I i~ 
¡ ;i 
1 : ! 

de dos mi l veintiuno, en el cual consta que el Presidente de la República nombró al compareciente ctjmó 
! ;: 

Registrador Nacional del Registro Naciona l de las Personas Naturales a partir del día veintiuno de jul io de dos hii;l 
l ,, 
! ,¡ 

vei ntiuno para terminar período legal de funciones el treinta y uno de mayo de dos mi l veinticinco; F) Que, se*ú~ 
! : 

Acta de Sesión Ordina ri a número Mi l DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, celebrada el día quince de marzo de dos mi_l: 
¡ " 

veinticuatro, 1 a cua I contiene en su punto ONCE el Acuerdo por el que I a Junta Directiva del RNPN, entre oJro~ 1 ,, 
i :: 

acuerda, modificar la delegación conferida en el Acuerdo de Sesión Ordinar ia de Junta Directiva número MIL 
1 ;-1 ,, 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO, celebrada el nueve de junio de dos mi l vei ntitrés, en su punto número ochoJ d~ 
! .. 
¡ ;: 

conformidad a lo establecido en sesión Ordi naria de Junta Directiva N° MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES puhtó 
1 í' 

siete, de fecha siete de marzo de dos mil veinticuatro, en el sentido de delegar en el señor Presidente Registra ~o~ 

l n 
Nacional las competencias entre otras para, nombrar Administradores de Contrato, aprobar modificaciones y 

¡ ,: 

prórrogas de contrato; G) Acuerdo de Junta Directiva NÚMERO UN MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO, celebrada el catdr c~ 

i r 
de noviembre de dos mil veinticuatro, en su punto número DIECISl ffi, por medio de la cual ACORDÓ: Uno) Autori~ar, 

IJ 
la prórroga para el año dos mil veinticinco del contrato número RNPN - DIECIOCHO / DOS MIL VEINTITijES; 

i i 
denominado: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE GPS PARA LA FLOTA VEHICULAR DEL RNPN, AÑO DOS Mil 

1 ;: 

VEINCUATRO'~ para ejecuta rse en el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos r i~ 
i ;; 

veinticinco, con la contratista Sociedad: LOSSAT, S.A. de e.V, hasta por un monto de TRES MIL DOSCIENto s. 
i ¡; 

VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con IVA incl uido, conforme a los montos relacionaao~ 
¡ . d 
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y demás condiciones pactadas en las cláusulas del contrato en vigencia, el servicio será cancelado de forma 

mensual hasta por la suma de: DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con 

!VA incluido, de conformidad a la factura emitida por los servicios recibidos, previa presentación de la factura y 

acta de recepción firmada y sellada por el administrador del contrato y la contratista donde se haga constar que el 

servicio objeto del cobro ha sido recibido a entera satisfacción, de conformidad a la cláusula CINCO: "PRECIO Y 

FORMA DE PAGO", del contrato a prorrogarse; Dos) La eficacia de la ejecución de la presente autorización de 

prórroga de contrato, queda condicionada, con base a lo establecido los artículos cuatro "Aplicación de la Ley y su 

Reglamento" y veinte "Ejecutores de los Procesos -UCP", letra e} de la Ley de Compras Públicas, veintisiete de la Ley 

de Procedimientos Administrativos, un mil trescientos cuarenta y cuatro y siguientes del Código Civil, a la vigencia 

de la Ley de Presupuesto del ejercicio financiero fiscal dos mil veinticinco, o a la prórroga del presupuesto del año 

en curso el uno de enero de dos mil vei ntici neo, conforme a I o estipula do en el artículo treinta y ocho de I a Ley 

Orgánica de Administración Financiera del Estado. Tres) Para la buena ejecución y Administración de la presente 

prórroga de contrato, El Contratante informará oportunamente a La Contratista sobre el nombramiento del 

Admlnistrador y cualquier sustituclón de la persona designada. Cuatro) Designar al Presidente Registrador 

Nacional la atribución de nombrar a otro administrador de contrato, cuando por alguna situación especial sea 

necesario. Cinco) Instruir a la Unidad de Asesoría Jurídica, para la elaboración del respectivo instrumento de 

prórroga del contrato Nº RNPN-DIECIOCHO/ DOS MIL VEINTITRÉS, con la contratista: LOSSAT, S.A. DE C.V., en los 

términos autorizados y gestionar firmas para que suscriba el contrato correspondiente. Seis) Delegar a! Señor 

Presidente Registrador Nacional la atribución de suscribir la prórroga del Contrato. y Siete) Solicitar a la 

contratista presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato por el valor de TRESCIENTOS VEINTIDÓS DÓLARES 

CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente al diez por ciento de la suma 

total prorrogada, la cual deberá tener una vigencia a partir de la suscripción del documento contractual al primero 

de marzo de dos mil veintiséis; y por otra parte 
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: s.~'-\.LE Pi¿¡)~ ! 
~ v-, 

¡ ~ 
--- . C. \ uo ';;i 

~l_:i ¡ 
~¡~w1 ¡ 

: 1, 1 

·: li ; 
actuando en nomb e y ! 

• . ¡i : 

representación en su calidad de Representante Legal de la Sociedad que gira con la denominación de LOCAUZAClló~ • 
1 'í 
1 ! 

Y SEGURIDAD SATEUTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia LOSSAT, S.A de C.V., de ,st* 
!¡ 
!i 

domici lio y con número de Identificación Tributaria: 

que en lo sucesivo le denomi naré "LA CONTRATISTA", de cuya personería doy fe de ser legíti~a ~ 
¡ 11 

suficiente, por haber tenido a la vista: a) Testimonio de la Escritura de Constitución de la Sociedad otorgada e~ l i ; 
1 '; 

ciudad de San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del día catorce de mayo de dos mil diecinueve, ante~o~ 
i ,, 

oficios del Notario Jean Carlos Portillo Viscarra, inscrita en el Registro de Comercio al número VEINTIOCHO !de
1

1j 

¡ !! 
Libro CUATRO MIL SESENTA Y SEIS del Registro de Sociedades, el siete de junio de dos mil diecinueve, de la gu~ 

1 ,! 
consta que su naturaleia, denominación y domicilio son los anteriormente expresados, que su plazo j es; 

j :; 
l ;: 

indeterminado, que entre otros, su finalidad es I a prestad ón de toda el ase de servicios de protección y vigilanci~ a' 
! !; 

personas individua les y j urídicas, así como a la propiedad privada, y podrá realizar toda clase de activida~ei 

permitidas por la ley, ya que las facultades antes enunciadas, no son limitativas a la finalidad social, no tenie~di 
i ;¡ 

más limitaciones que las indicadas por las leyes, pudiéndose dedicarse a cualquier otra actividad lícita; 
1 . 1 , . 
1 ( · 

especial mente si es complementaria, subsidiaria, derivada o conexa o que se refiera o relacione con cualquiera! de 
l :; 
! .¡ 

los obj etivos anter iormente enunciados; que la representación de la sociedad según lo decida la Junta General¡d~ 
¡ ¡: 
1 '• 

Accionistas estará confiada a un Administrador Único Propietario, y un suplente o a una Junta Directiva compue1sJ 
1 ,, 
¡ ;: 

por tres directores, propietarios y un suplente, quienes durarán siete años en el ejercicio de sus funciorlesJ 
¡ :! 

i ;! 
habiendo acordado que para el pri mer periodo la administración de la sociedad estará a cargo de ¡u'! 

1 ;: 

Administrador Único Propietario y Suplente; y, b) Certificación de Acta de Junta General Ordinaria de AccioniJ af 
¡ H 
¡ ¡ 

número uno, extendida por el Secretario de í a Junta General de Accionistas , a las doce horas k:lel: 
1 ' 
! ; . 

día trece de mayo de dos mil veintiuno, en la cual consta que en su punto único se acordó elegir la nukv~i 
1 i 

administración de la Sociedad, resultando electos para los cargos de Administrador Único Propietario llllllllÍ 
1 ¡; 

certificación inscrita al número CUARENTA Y UNO del Libro CUATRO MIL QUINIE10S 
¡ !: 

DOS, del Registro de Sociedades, el día doce de enero de dos mil vei ntidós, estando facultada para otorgar¡ 
¡ ¡¡ 

1 ¡; 
1§ 
1 
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contratos como el que antecede y actos como el presente; y en la calidades antes relacionada, ME DICEN: 1) Que 

reconocen como suyas las firmas que aparecen al pie del documento que antecede por haberlas suscrito de sus 

puños y letras. Que igualmente reconocen en nombre de sus respectivas representadas, las obligaciones que han 

contraído en dicho documento, e! cual contiene: La prórroga del Contrato No. RNPN-DIECIOCHO - DOS MIL 

VEINTICUATRO denominado: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE GPS PARA LA FLOTA VEHICULAR DEL RNPN, AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO", en el cual literalmente declaran: ,,,,,,,,,,mm NOSOTROS: FERNANDO JOSÉ VELASCO AGUIRRE, de 

actuando en mi calidad de Presidente 

Registrador Nacional del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES y como tal Representante Legal del 

referido Registro, Institución creada por Ley, de Derecho Públ ice, con autonomía en lo técnico administrativo, 

presupuestario y financiero, con personería jurídica y patrimonio propio, del domicilio del distrito de San Salvador, 

municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

y que en el transcurso del presente contrato me 

denominaré indistintamente "El Contratante o el RNPN" y por otra 

actuando en nombre y representación en mi calidad de Representante Legal 

de la Sociedad que gira con la denominación de LOCALIZACIÓN Y SEGURIDAD SATELITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia LOSSAT, S.A. de C.V., de nacionalidad Salvadoreña, con domicilio en el Distrito de 

San Salvador, con número de Identificación Tributaria: 

que en lo sucesivo de! presente contrato me denominaré "LA CONTRATISTA"; y ambos en conjunto 

denominados "Las Partes"; CONSIDERANDO: I) ANTECEDENTES: a) Que según documento privado y autenticado ante 

los oficios de la Notario :, Las Partes suscribieron el Contrato con número de 

referencia RNPN-DIECIOCHO-DOS MIL VEINTITRÉS denominado: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE GPS PARA LA 

10 
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FLOTA VEHICULAR DEL RNPN, AÑO 2024", como resultado de la adjudicación del proceso de Comparación de Pr io~ 
: I! 

No. CP- CERO UNO/ DOS MIL VEINTICUATRO-RNPN denominado "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE GPS PARA LAFL<DTJ 

VEHICULAR DEL RNPN, AÑO DOS MIL VEINTICUATRO" detallado en VEINTITRÉS cláusulas, mediante el cual, e1Itrl 

otros, se estableció lo siguiente: i) De la Cláusula Dos: Que la Contratista se obligó a brinda r el servici d~ 
i¡ 

arrendamiento de GPS para la flota vehicular del RNPN, año dos mil veinticuatro, de conformidad a lo establec¡i d~ 
1 ,1 

en el Contrato, el Documento de Solicitud de Oferta y la Oferta adjudicada del referi do proceso de contratació~; ii) 
! ~'. 
¡ ¡¡ 

De la Cláusula Tres: Que la Contratista se obligó a brindar dicho servicio a partir del uno de enero hasta el treinta y 
1 ;; 
1 :, 

uno de diciembre de dos mil veinticuatro; iii) De la Cláusula Cuatro: Que el alcance del servicio será el contempl~dq 
¡ n 

en el Documento de Solicitud de Oferta y la Oferta adj udicada; iv) De la Cláusula Cinco: Que el RNPN cancel ~rí~ 
1 ;: 

como precio total del servicio la cantidad de hasta TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTAqOS, 
1 ;i 

- i ¡: 
UNIDOS DE AMERICA ($3,228.00), valor que ya incluye el Impuesto del IVA, por medio de pagos mensuales; v) De la 

¡ ¡: 

Cláusula Once: Que, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractua les, La Contratista entregb J 
¡ :! 
1 ¡ 

satisfacción del RNPN, una garantia de cumpl imiento de contrato con ca rácter de irrevocable, a demanda y efecj4 

al primer reclamo, equiva lente a DIEZ por ciento de la suma total contratada, es decir por una cantidad ! dé 
i ;: 
i : 

TRESCIENTOS VEINTIDÓS DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, viger t~ 
1 ' ~ 
• > 

a partir de la suscripción del contrato primario al uno de marzo de dos mil veinticinco; vi) De la Cláusula Tr~ e~ 
¡ :; 

Que el plazo del contrato podría prorrogarse por un periodo menor o igual al inicial y en l as mismas condiciof ~ : 

i : 

del contrato vigente, de conformidad con e! artículo ciento cincuenta y ocho de la Ley de Compras Públicos, a~tes· 

1 il 
del vencimiento de su plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas . b) Que de acuerdo 

1 " 
i r 

a nota memorando con fecha diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro, la Jefe de la UCP solicitó a la Di recti;ira\ 

! ¡¡ 
Financiera Argentina Lucia Miranda Escobar, veri ficar la asignación presupuestaria para la prórroga del servipi9 

1 •• 

mencionado, por el monto de TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RltAl 

1 ¡¡ 
con IVA incluido. Que la Licda. . Directora Financiera, a través del memorando DFf 

Í H 
CIENTO CUARENTA Y SIETE/ DOS MIL VEINTICUATRO, remitió ta certificación de existencia de fondos por el mohto. 

l :: 
i H 

antes relacionado, de la Fuente de Fi nanciamiento del FONDO GENERAL c) Que por medio de carta de fecha 
i :: 
1 :: 
¡ ~; 
i11 
1 ' 

1 1 ¡í 
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veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, la Licenciada Jefa de la Unidad de 

Compras Públicas, del RNPN, remitió carta a la Sociedad LOSSAT,S.A deC.V, en la que le solicitó el Visto bueno para 

poder realizar una prórroga al contrato relacionado en el literal anterior, con respecto de ampliar el servicio desde 

el uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, manteniendo los mismos montos, 

términos y condiciones en los que actualmente se presta el servicio. En consecuencia le solicitó en caso de estar de 

acuerdo, manifestar si su representada se encuentra solvente en sus obligaciones tributarias, de seguridad socia!, 

previsional y municipal y que deben ser presentadas en el momento que le sean requeridas; d) Que, de acuerdo a 

carta con fecha veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, suscrita por , en su 

calidad de Representante Legal de La Contratista dirigida con atención la Licenciada 

Jefa de la Unidad de Compras Públicas del RNPN, se dio por aceptada la solicitud de la prórroga de contrato, por el 

periodo del uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco. Asimismo, manifestó que se 

encuentra solvente en sus obligaciones tributarias, de seguridad social, previsional y municipal y que las 

presentarán al momento de ser requeridas por parte del RNPN. e) Que según memorando referencia DST-CERO 

SETENTA Y SIETE/ DOS MIL VEINTICUATRO, de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro, e informe de esa 

misma fecha, emitido por el Administrador de Contrato y dirigida a la Jefa 

de Unidad de Compras Públicas, en los que emite su opinión técnica acerca de la justificación de la prórroga del 

Contrato No. RNPN-DIECIOCHO/ DOS MIL VEINTITRÉS, denominado "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE GPS PARA lA 

FLOTA VEHICUlAR DEL RNPN, AÑO 2024", en las mismas condiciones ya relacionadas en el referido contrato; f) 

Acuerdo de Junta Directiva NÚMERO UN MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO, celebrada el catorce de noviembre de dos mil 

veinticuatro, en su punto número DIECISIETE, por medio de la cual ACORDÓ: 1} Autorizar !a prórroga para el año dos 

mil veinticinco del contrato número RNPN - DIECIOCHO / DOS MIL VEINTITRÉS, denominado: "SERVICIO DE 

ARRENDAMIENTO DE GPS PARA LA FLOTA VEHICULAR DEL RNPN, AÑO 2024", para ejecutarse en el período 

comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mi! veinticinco, con la contratista Sociedad: 

LOSSAT, S.A. de C.V, hasta por un monto de TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($3.228.00), con IVA incluido, conforme a los montos relacionados y demás condiciones pactadas en las 
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cláusulas del contrato en vigencia, el servicio será cancelado deforma mensual hasta por la suma de: DOSCIENrO,S ·¡· ¡· 
1 ' ,1 

SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con IVA incluido, de conformidad a la tactlurk ; 
1 ¡1 ' 
1 ' 1 

emitida por los servicios recibidos, previa presentación de la factura y acta de recepción firmada y sellada p9r¡~J j 
1. " 1 

administrador del contrato y la contratista donde se haga constar que el servicio objeto del cobro ha sido reci!)jd~ ! 
¡ ¡; ! 

a entera satisfacción, de conformidad a la el áusul a CINCO: "PRECIO Y FORMA DE PAGO", del contrato a prorrogarsJ; i 
¡ ;! • 

2) La eficacia de la ejecución de la presente autorización de prórroga de contrato, queda condicionada, con baJe1 ; 
l d • : : : 

lo establecido los artículos cuatro "Aplicación de la Ley y su Reglamento" y veinte "Ejecutores de los Procesds f • 
l u ~ 

UCP", letra e) de la Ley de Compras Públicas, veintisiete de la Ley de Procedimientos Administrativos, un Jm~i ! 
1 :i 

trescientos cuarenta y cuatro y siguientes del Código Civil, a la vigencia de la ley de Presupuesto del ejerci~i◊ 
: ;; 

1 i: 
financiero fiscal dos mil veinticinco, o a la prórroga del presupuesto del año en curso el uno de enero de dos jmi;I 

i ; 
veinticinco, conforme a lo estipulado en el artículo treinta y ocho de la Ley Orgánica de Administración Financi;era 

¡ :¡ 

del Estado. 3) Para la buena ejecución y Administración de la presente prórroga de contrato, El Contrata!ntl 1 ., 
1 ¡ 

informará oportunamente a La Contratista sobre el nombramiento del Administrador y cua lquier sustitución d~ 1~ 
! !; 

persona designada. 4) Designar al Presidente Registrador Naciona l la atribución de nombrar a otro administra~o~ 
1 !: 

de contrato, cuando por alguna situación especial sea necesario. 5) Instruir a la Unidad de Asesoría Jur ídica, p~r~ 
! : 
¡ ;. 

la elaboración del respectivo instrumento de prórroga del contrato N° RNPN-18/2023, con la contratista: LOSSAT, $.Ai 
; ; : 

1 r 
DE C.V., en los términos autorizados y gestionar firmas para que suscriba el contrato correspondiente. 6) Delegar a·l 

1 ,, 1 ,, 

Señor Presidente Registrador Nacional la atribución de suscribir la prórroga del Contrato. y 7) Sol icita r ~ 1~ 
¡ ,; 

contratista presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato por el va lor de TRESCIENTOS VEINTIDÓS DÓL.AkE$ 
1 !: 

- - l , 
CON OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMERICA, equivalente al diez por ciento de la surn~ 

1 • 

tota l prorrogada, la cual deberá tener una vigencia a partir de la suscripción del documento contractual! al: 

¡ :: 
primero de marzo de dos mil veintiséis. 11) POR TANTO, con fundamento en el artículo ciento cincuenta y nueV¡e Y, 

¡ ; 
ciento sesenta y dos de la Ley de Compras Públicas, Reglamento de la Ley de Compras Públicas y la Cláusula tr~c~ 

{ ; 
i ;; 

del contrato antes relacionado; Las Partes en este acto, ACORDAMOS Y OTORGAMOS: 1) Prorrogar el contrato Ndl 
¡ :, 

! i; 
RNPN- DIECIOCHO/DOS MIL VEINTITRÉS, denominado "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE GPS PARA LA FL©T.i\. 

1 ¡, 
¡ ¡ 
]13 
1 ,, 
1 !. 

i: 
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VEHICULAR DEL RNPN, AÑO 2024", para ejecutarse por el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinticinco, por un monto total de TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,228.00), con IVA incluido, conforme a los términos y demás condiciones 

pactadas en las cláusulas del contrato en vigencia, así como los Documentos de Solicitud de Oferta y Oferta 

Adjudicada. El servicio será cancelado de forma mensual hasta por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$269.00} con IVAincluido, de conformidad a la factura emitida 

por los servicios recibidos, previa presentación de la factura y acta de recepción firmada y sellada por el 

Administrador del Contrato y La Contratista donde se haga constar que el servicio objeto del cobro ha sido recibido 

a entera satisfacción, de conformidad a la cláusula romano V. "PRECIO Y FORMA DE PAGO" del contrato a 

prorrogarse; 2} Que para la buena ejecución y Administración de la presente prórroga de contrato, El Contratante 

informará oportunamente a La Contratista sobre el nombramiento del Administrador y cualquier sustitución dela 

persona designada; 3) Que la Contratista deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato por el valor de 

TRESCIENTOS VEINTIDÓS DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$322.80} equivalente al diez por ciento (10%} de la suma total prorrogada, la cual deberá tener una vigencia a 

partir de la suscripción de este instrumento al uno de marzo de dos mil veintiséis. 111) RATIFICACIÓN. Queda 

comprendido que la anterior prórroga no representa alteración al objeto contractual y que se mantienen vigentes 

las demás condiciones, garantías y términos pactados en las cláusulas del contrato denominado: "SERVICIO DE 

ARRENDAMIENTO DE GPS PARA LA FLOTA VEHICULAR DEL RNPN, AÑO 2024", así como el Documento de Solicitud de 

Ofertas y Oferta Técnica y otros anexos que se hayan emitido anteriormente y que no se modifican por medio de 

esta, entendiéndose íntegramente incorporados. En fe de lo cual firmamos la presente en dos ejemplares originales, 

en el Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro1 departamento de San Salvador, a los veintisiete 

días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro. ª 111111""'"'11 Y yo1 la suscrita notario, DOY FE: 1) Que las firmas que 

calzan en el documento que antecede son AUTÉNTICAS por haber sido reconocidas como suyas a mi presencia por 

los comparecientes; 11) De ser legítimas y suficientes las personerías ya relacionadas, con las que actúan los 

comparecientes, por haberlas tenido a la vista y por lo tanto se comprueba la existencia legal de sus representadas 

14 
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ll 
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y las facultades con que actúan los comparecientes; y 111) Que, las firmas de los comparecientes son auténticas, o)r 
I! 
¡¡ 

haber sido puestas a mi presencia de sus puños y letras. Asimismo, reconocen y ratifican todas las obligado. ~ 
! H 

que asumen a nombre de sus representadas en el instrumento que antecede. Así se expresaron los comparecient~ ~ 
1 ¡: 
i : 

quienes expl iqué los efectos legales de la presente acta notarial, la cual consta de seis hojas útiles y leída qu~se 

las hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ra tifican su contenido y fi rmamos. DOY FE. 

LIC. FERfJ,\NDO JOSENELASCO AGUIRRE 
EL RNPN 

r{;¡ 
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LA CONTRAT~TA 

1 ;¡ 
! •: 
1 
1 
i ., 

i ' i 
i 
1 
1 

i 
i 

l 
¡ 
1 
1 
1 
l :i 
l ,; 
' 1 
1 
! 

1 
1 
l 

' ! :: 



--··---




